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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 8 DE PALMA DE MALLORCA

7397 Declaración de herederos 736/2014 sobre otras materias

D./Dña. MARIA DEL MAR GARCIA REVIRIEGO, ILTRE. SR./A. SECRETARIO/A DEL JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 8 DE
PALMA DE MALLORCA

:HAGO SABER

Que en este órgano Judicial y con el nº 0000736 /2014 se sigue a instancia de MARCO ANTONIO RODRIGUEZ TEJERO expediente para
la declaración de HEREDEROS  de D JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ TEIJEIRO, natural de A CORUÑA , vecino de PÀLMA DE
MALLORCA, nacido en A Coruña el 19-04-65 y fallecido en Palma de Mallorca el 1 de Agosto de 2.013 y se ha acordado fijar edictos en el
tablón de anuncios del Juzgado y en los pueblos de nacimiento y de fallecimiento del causante, así como publicarlo en el Boletín Oficial de
las Islas Baleares anunciando su muerte sin testar y los nombres y grados de parentesco de los que reclaman la herencia, llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado dentro de treinta días, librándose los correspondientes despachos.

Dado en PALMA DE MALLORCA, a 18 de Abril de 2.016, (reproducción del emitido en fecha 4-3-15).
EL/LA SECRETARIO JUDICIAL
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